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Bogotá, 14 de Mayo de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400043281 / Proposición No. 607 de 2025, aprobada
en Sesión de la Plenaria el 08 de mayo de 2025

Cordial saludo, Respetada Doctora Luz Angélica Vizcaíno.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 607 de 2025
aprobada en la sesión del plenaria del Concejo del 08 de mayo de 2025, presentada por el Honorable Concejal
Juan Daniel Oviedo Arango; de la Bancada Partido con Toda por Bogotá, relacionado con BALANCE DE LA
CAPACIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PARA RESOLVER PROBLEMAS Y ATENDER LAS NECESIDADES
MÁS SENTIDAS POR LA CIUDADANÍA, el Jardín Botánico se permite dar respuesta a los numeral considerados
de nuestra competencia en los siguientes términos:
 

163. ¿Cuántas entidades del distrito tiene competencia sobre el espacio público?
Describa brevemente.

 
Respuesta // El Jardín Botánico es una de las entidades del Distrito que tienen competencia en el espacio público
de la ciudad desde el punto de vista de la planificación y el diseño paisajístico de la silvicultura urbana en sus
actividades de plantación, establecimiento y mantenimiento del arbolado y la jardinería.
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010, modificado por el Decreto
Distrital 383 de 2018 “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se
definen Ias responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones”.
 
De esta manera, el Jardín Botánico tiene dentro de sus funciones actividades en el espacio público como son:
 

- Ejecutar las actividades de plantación, establecimiento, mantenimiento y conservación del arbolado y la
jardinería convencional de Bogotá, D.C. señalando claramente objetivos, especies y cantidades
específicas, diseños y programa de mantenimiento
 
- Adelantar el manejo silvicultural del arbolado urbano en espacio público de uso público

 
- Realizar las podas del arbolado joven que presente una altura inferior a los (dos) 2 metros, ubicados en
espacio público de uso público, resultado de la siembra efectuada directamente por el Jardín Botánico
José Celestino Mutis cuyo mantenimiento le corresponda en competencia
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- Efectuar la tala del arbolado urbano, a los individuos que se encuentren en espacio público de uso
público
 
- Realizar el manejo integrado de plagas y enfermedades - MIPE del arbolado de la ciudad generado en
espacio público ya sea de uso público o administrado por otras entidades.
 
- Realizar las actividades correspondientes a la asesoría técnica en la selección de especies tanto para el
arbolado como para la jardinería.
 
- Prestar asesoría y coordinar las iniciativas de particulares que intervengan con arborización, zonas
verdes y jardinería en espacio público.

 
- En coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, son los
responsables presupuestales del manejo silvicultural de individuos vegetales que causen afectación en la
malla vial local de la ciudad.

 
164. ¿Cuántos son los recursos destinados a la construcción, recuperación, mantenimiento,
embellecimiento, aprovechamiento y control del espacio público contemplados en los
presupuestos de las distintas entidades de la administración?

 
Respuesta // En concordancia con las actividades realizadas por el Jardín Botánico y descritas en el numeral
inmediatamente anterior y de conformidad con las competencias y misionalidad de la entidad, a continuación, se
relacionan los recursos destinados por el Jardín Botánico para el manejo de las coberturas vegetales en el
espacio público de la Ciudad durante la vigencia del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”:
 

Tabla 1. Recursos destinados por el Jardín Botánico para el manejo de las coberturas vegetales en el espacio
público PDD Bogotá Camina Segura

Meta Programación presupuesto 2024 Programación presupuesto 2025

Plantar 20.000 árboles en
espacio urbano como aporte a
la estrategia de reverdecimiento
urbano

$ 624.495.955 $ 1.547.996.167

Mantener 200.000 metros
cuadrados de jardinería
convencional y biodiversa

$ 801.775.052 $ 3.321.292.640

Mantener 300.000 árboles
adultos para garantizar su
establecimiento

$ 1.068.322.985 $ 4.877.864.614

Mantener 190.000 árboles
jóvenes para garantizar su
desarrollo

$ 1.894.752.225 $ 8.233.200.579

Fuente: Subdirección Técnica Operativa, 2025
 
 
 

¿Qué avances hay a la fecha en la implementación del decreto de aprovechamiento económico del
espacio público? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes.
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Respuesta // EL Decreto 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto
Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la
explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”,
establece en su artículo 17, cuáles son las entidades gestoras para el aprovechamiento económico del especio
público o la explotación económica de bienes fiscales.
 
Dichas entendidas tienen a su cargo emitir las autorizaciones para el desarrollo de actividades con y sin
aprovechamiento económico en el espacio público o explotación económica de bienes fiscales, de acuerdo con su
misión y funciones, de tal manera que el Jardín Botánico tiene asignada la actividad de agricultura urbana y
periurbana agroecológica.
 
El Parágrafo 4 del precitado artículo refiere:
 

Parágrafo 4. La autorización para la ocupación temporal del espacio público con la actividad de
agricultura urbana y periurbana agroecológica contará con la viabilidad ambiental de la Secretaría Distrital
de Ambiente, cuando se adelante en elementos de la Estructura Ecológica Principal y la viabilidad técnica
agrícola y social, estará a cargo del Jardín Botánico de Bogotá – José Celestino Mutis en todos los casos.

 
Bajo este contexto, el Jardín Botánico actualizó el Protocolo de agricultura urbana y periurbana agroecológica en
espacio público, el cual fue presentado ante la Comisión Intersectorial del Espacio Público para su aprobación,
hecho que ocurrió en la sesión extraordinaria celebrada el 10 de marzo de 2025, bajo Resolución 094 de 2025,
expedida por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público.
 
Así mismo, mediante Resolución JBB 48 de 02 de abril de 2025, el Jardín Botánico adopta el protocolo de
agricultura urbana y periurbana agroecológica en espacio público, siendo este el documento que contiene los
lineamientos específicos, así como el procedimiento necesario para que los grupos comunitarios que ya vienen
realizando la actividad de agricultura urbana o los grupos que tienen el interés en desarrollarla, obtengan la
autorización bajo la normativa existente en la materia.
 
Es de precisar que, el Decreto 082 de 2025 “Por medio del cual se modifica el Decreto 315 de 2024, ‘Por medio
del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el
aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el
Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 2 y 3 lo siguiente:
 

Artículo 2. Modificar el inciso cuarto del artículo 19 del Decreto 315 de 2024, el cual quedará así:
 
 “Los protocolos serán presentados ante la Comisión Intersectorial de Espacio Público o la instancia que
haga sus veces, para que emita concepto previo a su adopción o modificación. Las Entidades Gestoras
del Aprovechamiento Económico del Espacio Público tendrán un plazo máximo de ocho (8) meses,
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para la expedición de los respectivos
protocolos de aprovechamiento económico.”

 
Artículo 3. Modificar el numeral 49.3 del artículo 49 del Decreto 315 de 2024, el cual quedará así:
 
“49.3 Durante el término de ocho (8) meses con que cuentan las entidades administradoras para
la expedición de los protocolos, y en tanto estos se adoptan, se podrá autorizar el
aprovechamiento económico del espacio público conforme a los lineamientos establecidos para el
efecto por cada una de las entidades encargadas de emitir los permisos. Estas autorizaciones
tendrán carácter transitorio y serán válidas únicamente durante el mencionado plazo de ocho (8)
meses. Transcurrido dicho término, todas las autorizaciones deberán ajustarse a los protocolos
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oficialmente expedidos.”
 
Así las cosas, el Jardín Botánico desde su designación como entidad gestora de la actividad de agricultura urbana
y periurbana agroecológica, es el ente receptor de las solicitudes de autorización y/o renovación de la
autorización para la implementación de huertas urbanas en el espacio público y posterior viabilidad y coordinación
con la entidad administradora del espacio.
 
Como impacto se puede resaltar que a partir de la autorización de las huertas en el espacio público los
agricultores urbanos desarrollan la actividad sin generación de un costo económico por el uso del área autorizada,
dado a los beneficios ambientales y sociales que conlleva dicha labor.
 
Adicionalmente, las huertas autorizadas en el espacio público entran a ser parte de las acciones de
fortalecimiento realizadas por el Jardín Botánico, mediante la entrega de insumos que permitan mejorar los
procesos de adecuación y producción en las huertas. De esta manera, en lo corrido del año 2025, el Jardín
Botánico ha fortalecido un total de 1.349 huertas urbanas, de las 4.500 proyectadas para la presente vigencia.

 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o información adicional al
respecto puede ser remitida a los correos electrónicos correspondenciasto@jbb.gov.co, mbeltran@jbb.gov.co y
enlaceconcejo@jbb.gov.co. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-05-14 17:42:50

2025JBB100037022

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a : correspondencia@concejobogota.gov.co,
enlaceconcejo@jbb.gov.co,

Código de verificación: LW7nqfPBSR8txym

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12

Documento elaborado por : Maira Beltrán Díaz (Profesional Subdirección Técnica Operativa) - Fecha Elaborado (2025-05-14 17:29:09)

Revisado 1 por:
Segundo Octavio Naranjo Velasco (Jefe Oficina Arborización Urbana) - Fecha Revisado (2025-05-14
17:31:55)

Revisado 2 por: Germán Darío Álvarez Lucero (Subdirector Técnico Operativo) - Fecha Revisado (2025-05-14 17:34:01)
Revisado 3 por: Santiago Quintero Pfeifer (Enlace Concejo) - Fecha Revisado (2025-05-14 17:35:35)
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